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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, A CARGO DE LA DIPUTADA OLGA LUZ 

ESPINOSA MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quien suscribe, diputada Olga Luz Espinosa Morales, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea iniciativa al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 29 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de la reforma política de la Ciudad de México.1 Esta reforma en el artículo 40 estableció que “es voluntad 

del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por 

estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una 

federación establecida según los principios de esta ley fundamental”. 

La enmienda constitucional cambió el estatus de la Ciudad de México al elevarle a la condición de estado libre y 

soberano en todo lo concerniente a su régimen interior. 

Por su parte. El artículo 43 constitucional reafirma la condición de “estado” a la Ciudad de México al establecer 

que “las partes integrantes de la federación son los estados de...; así como la Ciudad de México. 

Estas disposiciones constitucionales tuvieron a bien encontrar su desenvolvimiento constitucional en el artículo 

122. Esta disposición señala que “la Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa”. 

En ese sentido, el artículo 40 constitucional ha sufrido dos enmiendas: 
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Por lo que se refiere a las reformas al artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha 

sido reformado en 9 ocasiones: 

Primera Reforma 07 de febrero de 1931 

Segunda Reforma 19 de diciembre de1931 

Tercera Reforma 16 de enero de 1935 

Cuarta Reforma 16 de enero de 1952 

Quinta Reforma 08 de octubre de 1974 

Sexta Reforma 13 de abril de 2011 

Séptima Reforma 29 de enero de 2016 

Octava Reforma 17 de mayo de 2021, y 

Novena Reforma 17 mayo de 2021 
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Como se refirió, el decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, implicó que se reformaran los artículos 2o., apartado A, 

fracción III y apartado B, párrafo primero, y párrafo segundo, fracción IX; 3o., párrafo primero y las fracciones III 

y VIII; 5o., párrafo segundo; 6o., apartado A, párrafo primero y fracción VIII, párrafos cuarto, quinto y décimo 

sexto; 17, párrafo séptimo; 18, párrafos tercero y cuarto; 21, párrafo noveno y párrafo décimo, inciso a); 26, 

apartado B, párrafo primero; 27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI, párrafos primero y segundo; 28, 

párrafos noveno y vigésimo tercero, fracción VII; 31, fracción IV; 36, fracción IV; 40; 41, párrafo primero, así 

como la Base II, párrafo segundo, inciso a), y la Base III, Apartado A, párrafo cuarto, y Apartado C, párrafo 

segundo; 43; 44; 53, párrafo primero; 55, párrafo primero, fracciones III y V párrafos tercero y cuarto; 56, párrafo 

primero; 62; 71, fracción III; 73, fracciones III, numerales 3o., 6o. y 7o., IX, XV, XXI, inciso a), párrafo segundo, 

XXIII, XXV, XXVIII, XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 

76, fracciones IV, V y VI; 79, párrafo tercero, fracción I, segundo párrafo; 82, fracción VI; 89, fracción XIV; 95, 

fracción VI; 101, párrafo primero; 102, Apartado A, párrafos primero y cuarto, y Apartado B, párrafos quinto y 

décimo primero; 103, fracciones II y III; 104, fracciones III y VII; 105, párrafo primero, fracción I, inciso a), c), d), 

h), j), l) y párrafo segundo y fracción II, párrafo segundo, incisos a), b), d), f), g) y h); 106; 107, fracción XI; 108, 

párrafos primero, tercero y cuarto; 110, párrafos primero y segundo; 111, párrafos primero y quinto; la 

denominación del Título Quinto; 115, fracción IV, párrafo segundo y fracción V, párrafo segundo; 117, fracción 

IX, párrafo segundo; 119, párrafo primero; 120; 121, párrafo primero y fracciones I, III, IV y V; 122; 123, párrafo 

segundo, Apartado A, fracción XXXI y Apartado B, primer párrafo y fracciones IV párrafo segundo, y XIII 

párrafos segundo y tercero; 124; 125; 127, párrafo primero y fracción VI del párrafo segundo; 130, párrafo 

séptimo; 131, párrafo primero; 133; 134, párrafos primero, segundo, quinto y séptimo; y 135, párrafo primero; y se 

derogaran la fracción IX del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la fracción I del párrafo segundo, y el inciso e) 

de la fracción II del párrafo segundo, ambas del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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De esta importante reforma para cambiar el estatus del Distrito Federal a Ciudad de México fue la reforma al 

artículo 44: 

“Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de la Unión y capital de los 

Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que los poderes 

federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un estado de la Unión con la denominación de Ciudad de 

México”. 

Sin embargo, la modificación de este artículo 44, ha pasado por dos enmiendas del artículo original de 1917. 
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Como se puede observar, la Ciudad de México ha pasado por ser un territorio a sede de los Poderes de la Unión y 

capital de los Estados Unidos Mexicanos, y finalmente una entidad federativa. 

Por lo que refiere a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, estas encuentran sus antecedentes en 

15 enmiendas constitucionales al artículo 122: 

Primera reforma DOF 25-10-1993 

Segunda reforma DOF 31-12-1994 

Fe de erratas DOF 03-01-1995 

Tercera reforma DOF 22-08-1996 

Cuarta reforma DOF 13-11-2007 

Quinta reforma DOF 07-05-2008 

Sexta reforma DOF 24-08-2009 

Séptima reforma DOF 27-04-2010 
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Octava reforma DOF 09-08-2012 

Novena reforma DOF 27-12-2013 

Décima reforma DOF 07-02-2014 

Undécima reforma DOF 10-02-2014 

Duodécima reforma DOF 27-05-2015 

Decimotercera reforma DOF 29-01-2016 

Decimocuarta reforma DOF 20-12-2019 

Decimoquinta reforma DOF 18-12-2020 

El 27 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforma el 

inciso e) y se adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116; y se reforma el artículo 122, apartado C, Base 

Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedando en los 

siguientes términos: 

“f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y auténticas, mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo ; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las 

cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de 

esta Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) al m) hacen a gobernador, diputados locales y 

ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 

jefes delegacionales ;16 

Estableciendo el voto para la elección de jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y jefes 

delegacionales. 

El vigente artículo 122 constitucional,17 establece en su fracción VI que “la división territorial de la Ciudad de 

México para efectos de su organización político administrativa, así como el número, la denominación y los límites 

de sus demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución política local. El gobierno de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de las alcaldías. Sujeto a las previsiones de 

ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las alcaldías, las 

cuales lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la Constitución política local. 

En razón de esta disposición constitucional, resulta procedente adicionar a las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México a las referencias inmediatas a los municipios de las entidades federativas. 

Con objeto del entendimiento de la reforma es que se adjunta el siguiente comparativo: 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
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Por los argumentos manifestados; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados se propone el siguiente 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, 8 14, 15, 16, 23, 27 y 29; así como la denominación de los capítulos 

tercero y cuarto de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 
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Artículo 7. La federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México ejercerán sus atribuciones en materia de esta Ley de conformidad con la distribución de 

competencias previstas en la misma y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 8. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México establecerán las bases de coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema 

Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Capítulo Tercero De las entidades federativas 

Artículo 14. Los Congresos de las entidades federativas , con base en sus respectivas Constituciones, expedirán 

las disposiciones legales necesarias para promover los principios, políticas y objetivos que sobre la igualdad entre 

mujeres y hombres previstas la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 

Artículo 15. Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos de las entidades federativas : 

I. ... 

I Bis. Incorporar en los presupuestos de egresos de la entidad federativa, la asignación de recursos para el 

cumplimiento de la política local en materia de igualdad; 

II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y 

hombres, mediante las instancias administrativas que, se ocupen del adelanto de las mujeres en las entidades 

federativas ; 

III. a IV. ... 

Capítulo Cuarto De los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

Artículo 16. De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales de la materia, corresponde a 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México : 

I. a V. ... 

Artículo 23. El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es el conjunto orgánico y articulado 

de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y las entidades 

de la Administración Pública Federal entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos sociales y con las 

autoridades de las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , a fin de efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre 

mujeres y hombres. 

Artículo 27. Los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con el Instituto o, en su caso, con las 

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a la consolidación y funcionamiento del Sistema 

Nacional. Así mismo, planearán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones territoriales, 

sistemas estatales de igualdad entre mujeres y hombres, procurando su participación programática en el Sistema 

Nacional. 
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Artículo 29. El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres será propuesto por el Instituto 

Nacional de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades de las Entidades Federativas , los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , así como las particularidades de la desigualdad en cada 

región. Este Programa deberá integrarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a los programas sectoriales, 

institucionales y especiales a que se refiere la Ley de Planeación. 

Los programas que elaboren los gobiernos de las entidades federativas , con visión de mediano y largo alcance, 

indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, tomando en cuenta los criterios e instrumentos de 

la Política Nacional de igualdad en congruencia con los programas nacionales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424043&fecha=29/012016   

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_205_30nov12.pdf  

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_227_29ene16.pdf  

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_009_07feb31_ima.pdf  

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_010_19dic31_ima.pdf  

6 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_023_16ene35_ima.pdf  

7 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_052_16ene52_i ma.pdf  

8 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_078_08oct74_i ma.pdf  

9 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_192_13abr11.pdf    

10 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_227_29ene16.pdf  

11 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_248_17may21.pdf  

12 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_249_17may21.pdf  

13 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_orig_05feb1917_im a.pdf  

14 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_130_25oct93_i ma.pdf  

15 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_227_29ene16.pdf   

16 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_214_27dic13.pdf  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424043&fecha=29/012016
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_205_30nov12.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_227_29ene16.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_009_07feb31_ima.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_010_19dic31_ima.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_023_16ene35_ima.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_052_16ene52_i%20ma.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_078_08oct74_i%20ma.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_192_13abr11.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_227_29ene16.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_248_17may21.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_249_17may21.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_orig_05feb1917_im%20a.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_130_25oct93_i%20ma.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_227_29ene16.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_214_27dic13.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2022. 

Diputada Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica) 
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